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OLETíN OFICIAL DE LA MOVINGIA DE ZARAGá 
ARTÍCULO DE OFICIÓ. 

Audiencia Te r r i t o r i a l de A r a g ó n , 

P o r !el supremo T r i b u n a l de J u s t i c i a ha sido comunicada 
tal S r . Regente de e s t á Audienc ia en 10 de l ac tua l l a orden 
c i r c u l a r que dice a d . 

Entsr . i ÍO el Tr ibuna! supremo de ios espzdientes íespect iva-
meute remitieron ia Oiputscion provincia! de Terüe! , y-ei /ue2 
de primera instancia de Albarraéin, para que següa ihiinifesta-
ron, se dirimiese la competencia promovida con motivo de ha
ber adtnlti io el refeHdo j u e ¿ el intcMicio própusSto por varios 
interesados, sobre que se les amparase en la posesión ds lás he
redades ó terrenos comunes y de propios que les fueron vendi
dos por los Ayuiiiamienlos dé Celia y Sania Eula l ia , y yuntas 
nombradas por los maj'ores contribuyentes de dichos pueblos, 
para atender con su producto á los gastos y pedidos,que sé ieá 
hacian durante la guerra civil íelizqrlerite terminada ; y de con
formidad coii lo propuesto por los Sdñdres F isca les ; ha tenido 
ñ bien acordar dicho supremo Tribuna! , ée eleve la bportunsí 
consulta al Gdbierrioj y que se espida circular á lás Audien
cias de! Reisio, á ñ o de qba la comuniquen á Ibs Jueces de pr i 
mera instancia de sus respectivos distritos, para qüe tengan en
tendido que con arregló á ia le? de 19 dé Abri l de 1813, reá-
tablecida en 30 de Agosto dé 1836, este suprerrío Tr ibunal está 
autorizado para decidir iiaicamente las competencias que se sus
citen entre ióí Juzgados y Tribunales dé Justicia qüe en la ínis-
ma se s e ñ a l a n ; mas no para resolver los coiiflicios que sobrei 
vengan entre eStos y ¡as autoridades guberns í ivo-adminis irat i -
vas ; y que por ¡d tanto, cuando deurráu tales conflictos, acu
dan donde correspondan, y iio se dirijan ai Tribunal supremo^ 
que carece da facultades para edridoer de ellos» — Oe su orden 
lo comunico á V . S. para su inte i igehc ía , ia de ésa Audiencia 
y demás efectos Consiguientes á su cumplimiento, s i rv iéndósé 
darme aviso del recibo; 

V i s t a por esta Audienc ia ta antecedente orden en l a p l e n a 
de l 13 de este mes, ha mandado q u é por medio de los Bo le 
tines oficiales de las provincias de este Re inó se h a g a saber, 
como lo hago á loé Jueces de p r i / n e r a instancia de su t e r r i 
torio p a r a su c u m p l i m i e ú t o en los casos que ocürrdn en ade
lante, Z a r a g o z a 16 de Febrero de 1843 .^0 . M a r i a n o Brotó* 

Otra . P o r e l Minis ter io de G r a c i a y J u s t i c i a se h a d i r i 
gido a l S r , Regente de esta Aud ienc ia con f e c h a de 14 del 
ac tua l l á orden que dice a s i . 

E l Sr . Ministro de Hacienda me dice con fecha 16 de Erierri 
l í l t imo id sigdisnte.r^En 1? de Setiembre ultiriio ss dijo por es
te Ministerio á la DireCcitín general de Rentas unidas io s i 
guiente.—Kl Regente del Reino se ha enterado de una cousuka 
elevada a este Ministerio en á de Junio del año prrfjtimo paSadcí 
por la suprimida Direcc ión general de Rentas unidas y Arb i 
tros de Amort izac ión , acerca de la verdadera inteligencia del 
art ículo 5.0 de la Real orden de 3 de Dicietribre de 1838, sobré 
las Contadurías de Ipofecas del Reino , mediaüte á que las con
tinuas reclamaciones hechas por los servidores de dichos ofi
cios, para que no se les desmembre la demarcación dé sus parti
dos, por tener comprados 6 arrendados vitaliciamente estos car
gos, hacen necaáaria una tertíiinante aclarsícion ; paiieíradrf 
S. A . de la irapórianciá d é esta medida, y teniendo én conside
ración cuanto sobre la materia han infarmado el Asesor de las 
Direcciones generales de Rentas, y el de ia Superintendencia, 
se ha servido' declarar, qtíe la espresada regla ¿* no se entien
de con los oficios que se hallan énagenados por arreridaitiienta 
6 renta vitalicia, los cuales permanecerán donde Se hallan cotí 
el mismo territorio dé su dotación especial, sin que pueda crear
se otro en n ingún pueblo dé la antigua demarcación, Ínterin no 
se arregle de Una manera estable y general el sistema hipoteca
rio ; todo sin perjuicio de que, si por no estar establecidos algu
nos en los pueblos cabezas de paríido,' fuese realizable y con
veniente su traslación á é l lós , Se verifique. Da orden de S. A'.' 
lo digo a' V . S. para ios efectos correspondienies." Y habiendo 
acudido á este Ministerio 0, Ignacio Polido y Rivero , Contador 
propietario de hipotecas del partido de Marchema, con la solici
tud que es adjunta, ha acordada S. A . comunique á V . E . dicha' 

.... .. . ^ . af 
¡resolución acompañándole la ésposíc ioh de Rivero , para qüe en 
isu vista se sirva encargar su cumplimiento i las Audiencias y 
Jueces dé primara ins tanc ia .~Lo que de orden de S. A . traslado 
a ' r. S. para Su inteligencia y cumplimiento por ese superior 
Tripuna! y juzgados de primera ir/siancia de su t-srritprio. 

V i s t a por esta Audiencia ta antecedente orden de S . A . en 
l a p lena del \ 8 de este mes, h a mandado se lleve á efecto sti 
contenido, y se c ircule á los Jueces de p r i m e r a ins tanc ia de 
su territorio p o r medio de ios Boletines o f c i a h s de sus r e s -
pectivas p r o v i n c i a s , como lo ejecuto á los efectos que es-
f r e s a , Z a r a g o z a ao de Febrero de 1843,—Z). Mar iano Broto-

Gobierno p o l í t i c o de l a provincia de Z a r a g o z a . 
R e l a c i ó n de 'las obras de nueva c o n s t r u c c i ó n ejecutadas 

hasta fin de Dic iembre tiltimo en ta carretera p r o v i n c i a l 
que desde esta cap i ta l conduce á N a v a r r a y de las de con-
servacio-i pennahente y r e p a r a c i ó n en las generales de este 
distrito por e l mes de Enero próxir i io , bajo ta dire'ccioii del 
ingeniero D . J u l i á n Nogueras . 

Desde Zaragoza ai l ímite de Aragón v Navarra, por empresa. 
l i e nueva cons trúce ioh , 

9850 varas de carretera esplauada, 8133 -| id. afirmada y 9 
alcantarillas. 

E n la bbarta sección desde Huerta hasta Aiuenda á cargo dei 
celador D . Juan Bargas. 

D e c o n s e r v a c i ó n , 
40 varas de barretera bacheada, 3'?'* id. de cuneta recorrida 

y jfSo i d . de paseos arreglados. 
D e r'epáracloh, 

25 varas de carretera recargada, a a j de cuneta abierta, s88 
pies cúbicos de muro y 4' cargos de piedra picada empleados. 

E n ia quinta sección desdé A luehdá á Zaragoza á cargo det 
beladof D . / u a n dé E l o r e l i . 

D e conservac ión , 
6fo varas dé carretera bacheada, 4024 id. de cuneta recorri

da y 180 id. de paseos arreglados, i ^ ) cargos hechos dé piedrá 
picada, 930 id. empleados y 1̂  o existentes. 

D e r e p a r a c i ó n , 
i 15 va tas dé cafrefefa recargada, a j o cargos de piedra p i 

tada empleados y i000 id. existenteSi 
E n ia éesta y sétima sección deáde Zaragoza hasta los l ímiteé 

de esta provincia toa iá dé Huesca á cargo dei celador D . I g 
nacio dé I n z a . 

D e c o n s e r v a c i ó n , 
§ 9 3 varas de carretera bacheada, y 645 id. de cuneta recor

rida. 
E n la de Daróca desde Zaragoza hasta pasado María a cargo 

d e ¡ sobrestante D . Crispin F r a n c a , 
D e c o n s e r v a c i ó n , 

361 varas dé carretera bacheada, y 1416 id. de cuneta recor-
í l d a , 

Zaragoza y Febrero 16 dé / 843 . r=Juan Salvador R u i z . 

Otra. R e l a c i ó n de las obras ejecutadas en los canutes 
I m p e r i a l y de Taas te en é l mes de E n e r o ú l t i m o , bajo l á 
d i r e c c i ó n det ingeniero D , J u l i á n Nogueras . 

D e c o n s e r v a c i ó n . 
E n el canal Imperial S1646 varas ciíoicas de limpia, úh piiéri-

í e , afi^ ^ pies cúbicos de petril, a barcos, á almenaras dé r ie 
go y una boqdera, un tnollno, un edificio, 807 varas dé paseoí 
recorrido, a alcantarillas y 1311 árboles repuestós. 

E n ei dé Tausíe 7 boqueras dé riego. 
D e r e p a c á c i o n , . 

E n ei Imperial 1640 varas cúbicas de terraplén, 1853 id.' de 
éácabacion, adi 1 id. de terraplén, 1 ioo pies eúoicos de m u r ó y 
3646 id. zampeados y 600 varas de paseo rectfrrido. 

E n el de Tausíe 300 varas cúbicas de terraplén y 3240 pies 
id; de petri leá. Zaragoza y Febrero aa de 1843^ ~ yuan Sal 
tador R u i ¿ . 

J u z g a d o de p r i m e r a instancia de Ateca. 
Por el préseme te e|t%. llama y emplaza a todas las personal 



2 

€ 7561 

7 75 58 

Jorge L ó p e z y huerto de la 
J o a q u í n O r t í z : arrendado en 32 rs. 

que se crean con dereclio i los bienes de la capel lanía fundada 
en la Iglesia parroquial de Borda Iva, por Juan Gandul y Quite-
r i a Barba, para que dentro de 30 dias comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgado por la escr ibanía de D . Manuel A z -
peitia, que si vinieren se les oirá y guardara justicia en lo qua 
la tuvieren, con apercibimiento de que pasado dicho; término sin 
haberlo hecho se procederá á su a d j u d i c a c i ó n , parándoles el per
juicio que haya lugar. At«ca %% de Febrero de 1843. = Pedro 
Minguella. 

4 %)'<5') O t r o en i d . i d . de nn cahíz nn almud 
tierra, confronta con riego de herederos que 
lo divide del campo anterior por la parte 
superior por la inferior con campo de la 
V i r g e n mediante camino de herederos por 
©tro lado con campo de la viuda de Pedro 
A m o n i o Solanas y por su opuesto con o l i 
var de Mariano Úr r i e s : está arrendado en 4 
anegas trigo que á i d . son 52 rs. cap i t a l i 
zado en 1560 rs. y tasado en 1616 rs. que 
es & c . 

o Or to en i d . partida de los huertos de 12 
cuartales t ierra , confionts con campo de M a 
riano ^í>in, escorredero de los huertos y 
barranco de Lec iñena : se halla arrendado en 
44 rs. v o . , tasado en 600 rs. y capital iza
do en 1320 rs. que es & c . Fina su arrien
do en 15 de Agosto de 18441. 

Otro en i d . partida de los justares de 10 
cuartales t ierra, confronta con campo de Don 
yJntoüío Nasarre y de la viuda de J o a q u í n 
O n i z : está arrendado en 37 rs. 22 mrs. y 
fina su arriendo y el de los 12 siguientes 
en /5 de Agosto p r ó x i m o viniente , tasado 
en 8j2 rs. y capitalizado en 11*9 rs. que 
es & c . 

Ot ro en i d . partida de los huertos de 5 
cuartales 2 almudes tierra , confronta con 
olivares de 
viuda de 
tasado en 250 rs. y capitalizado en yo'o rs. 
que es & c . 

Otro en i d . partida de las Suertes de 2 ca
híces 3 almudes tierra, confronta con c a m i 
no de Pcñaflor, v iñas de Mariano del Prin y 
Francisco Urries , arrendado en una anega 
tr igo, que al precio dicho son 13 rs , c a p i 
talizado en 3^0 rs. y tasado en 160S rs. que 
es & c . 

f 757° O t r o en i d . partida de la Gavina de un 
cahíz 5 cuartales 2 almudes t ierra, confron
ta con la acequia, campo de la capel lanía de 
Mosen An ton io C a s ü l l o y viñas de G r e g o 
rio Cas t i l lo ; arrendado en 4 anegas t r igo 
que á i d . son 5 2 rs , tasado en 12^6 rs. y 
capitalizado en rj60 rs. que es & c . 

10 7572 O t r o en i d . partida de Ginestral de un 
cahíz 7 cuartales un aimud tierra, c o n f r o n 
ta con ¡a acequiera, campos de la viuda de 
J o a q u í n O r t í z y Sebastian Fuertes, a r ren
dado en 2 anegas 6 almudes tr igo, que á 
i d . son 32 rs., i j mrs,, capitalizado en 976 
rs. 6 mrs. y tasado en 1330 rs. que es Scc. 

j r 7)6.9 O t r o en i d . partida de la Gavina de un 
cahíz 18 cuartales 2 almudes tierra, c o n 
fronta con viñas de Sebastian Gaudo , Pa 
blo V i c e n t e y Gregor io Poc, arrendado en 
3 anegas t r igo que á i d . son 39 rs., capita
lizado en /17o rs. y tasado en 1541 rs. que 
es & c . 

12 7571 O t ro en i d . partida del V a d i l l o ondo de 
18 cuartales 2 almudes tierra, confronta con 
viñas de R a m ó n O l i v a n , Francisco Garc í a 
y Pedro V i c e n t e , arrendado en 3 anegas 
t r igo que á i d . son 3P rs., tasado en 525 rs. 
y capitalizado en 1/70 rs. que es 6rc. 

3% 75 75 Una viña en i d . partida de G u t r é las v i 
ñas de 20 cuartales 3 almudes tierra, con
fronta con otra de la viuda de Mariano A n -
z u é , campos de Manuel del Pr in y conde 
d e v á r g i l l o , arrendada en 2 anegas trigo que 

I 75 74 

14 7575 

á i d . son 26 rs,, capitalizada en 780 rs. y t a 
sada en j 200 rs. que es & c . 

Otra en i d . i d . de s i cuartales 2 a l m u 
des t ierra, confronta con la anterior median
te riego de herederos, campos de Jorge L ó 
pez y Mariano Dcmec, arrendada en 2 ane
gas tr igo que á i d . son 26 rs. , capitalizada 
e n 780 rs. y tasada en 8̂ )6 rs. que es &ca 

' i 7Í73 U n campo en i d . partida del V a d i l l o o n 
de de 15 cuartales 3 almudes tierra, c o n 
fronta con campos del conde de - A g i l l o y 
otros de la viuda de Mar iana Aronde, a r 
rendado en 6 almudes t r igo c¡ue á i d . son 6 
r s . 17 mrs . , capitalizado en 197 rs, y t a 
sado en 8J6 que es & c . 

í 6 7562 O t r o en ¡d . partida de la Ribera alta de 
un cahiz 8 cuartales tierra, confronta con 
la acequia y campos de N ico lás Lard íes y 
Gregor io Cast i l lo , arrendado en 6" anegas 
t r igo que á id . son j 8 rs. , tasado en 2133 
ts. y capitalizado en 2340 rs. que & c . 

17 7567 O t ro en i d . i d . á la izquierda del c a m i 
no de herederos de 15 cuartales 2 almudes 
t ierra , confronta con viña de D. N o t o r i o 
Nasarre de Letosa, arrendado en 3 anegas 
t r igo que á i d . son 39 rs., capi ta l iz í ido en 
1170 rs. y tasado en j (Toe rs. que es & c . 

18 7565 O t r o en i d . i d . á la derecha del CBtnino 
referido de i f cuartales 2 almudes t ierra, 
confronta con brazal de herederos, la a c e 
q u i e r a , campo de V a l e r o Gaudo y viña de 
D , Anton io Nasarre, arteucindo en 3 ane
ga;, que á id . son 39 rs. , capitalizado en 

5, J /70 rs. y tasado en i d o o rs. que es & c . 

D e la cofradía de Sio Cristo de la buena 
muerte] de Zuera. 

j f U n campo eo ¡os t é rminos de Zuera en la 
Recuejade un cahiz 17 cuartales t ierra , con
fronta con camino de herederos por dos l a 
do ; y un trozo con el r io Gallego, no t i e 
ne carga , no e s t á « r r e n d a d o , pero los p e r i 
tos le han graduado la renta de 40 rs , ca
pi ta l izado en 1200 rs. y tasado en 1566 rs. 
que es ¿kc. 

D e l curato de Villanueva de Gdllego. 
20 80^9 U n campo en los t é rminos del lugar de 

V i l l a n u e v a de Gallego en la Rasilla de j 
cuartales tierra, confronta con camino de las 
suertes , acequia de la Rasilla y campo de 
la condesa de Faura, no tiene carga, este 
campo y los <í siguientes se hallan arrenda
dos en u n i ó n en 20 anegas tr igo correspon-
d i é n d o l e al presente por una regla p r o p o r 
ciona! 8 almudes t r igo que al precio dicho 
anteriormente son 8 rs. 24 mrs,, de arriendo, 
finando el de todos en 15 de Agosto de 
J844, tasado en JOO rs. y capitalizado en 
26/ rs. 6 mrs. que es 8rc. 

21 Í048 O t r o en i d . en el camino de la arboleda 
l lamada del B e y , de 15 cuartales tierra, 
confronta con campos de la condesa de Fau
ra por dos lados y otios de B e r n a b é 
M o n f o r t e , no tiene carga, le corresponden 
de dicho arriendo 3 anegas 6 almudes que 
á i d . son 45 rs. 24 mrs . , tasado en 500 \fi. 
y capital izado en 137/ rs. 6 mrs. que es & c . 

a* 8050 O t r o en i d . partida de Gall ipueme de 28 
cuartales un almud tierra, corfronta con cam
pos de D . Pedro Muniesa, Mariano Mendoza 
y Claudio Rodr igo , no tiene carga, le corres
ponden de arriendo 2 3 n C Sí! s 6 almudes cue 
á i d . son 32 rs. 22 mrs. , tasado e n ' j f p rs. 
y capitalizf.do en ,979 rs. 74 mrs. que es. & c . 

a j 5046 O t ro en i d . partida de las Claras de 1? 
cuartales t ierra, confronta ern biaza! de la 
Perera, esmpos de T c m á s Va ldcmi r .o y M i 
guel Letosa, no tiene carga, le conespor.den 
de arriendo 2 anegas 2 almudes t r ico que 3 
i d . son 28 rs. JO mrs . , tasado en 31J rs. j 



f 
capi ta l íz idf) en ts. s8 mrs. qne es & c . 

44 8047 U n yermo en i d . partida de los Montes 
de 2 cahices 10 cuartales 2 almudes tierra, 
de cuya cabida los I O cuartales 2 almudes 
están en cu l t ivo , confronta con campos de Pe
dro M o n i c o n , Nicolás Orobia y J o a q u í n 
de Gracia, no tiene carga, le corresponden 
de arriendo 3 anegas 4 almudes trigo que á 

* i d . son ^ t j ts. 18 mrs. , tasado en 483 rs. y 
capitalizado en ^05 rs. 30 mrs. que es & c , 

l £ 8051 O t ro en i d . en el camino de Zuera, la m i 
tad de él y e r m o , de 2 cahices 15 cuartales 
t i e r ra , confronta con acequia alta y baja da 
Zuera , campo de Manuel Lison y Ol ivar da 
Pascual de Gracia: no tiene carga, le co r 
responden de arriendo 4 anegas 4 almudes 
t r i g o , que á i d . son 56 rs. 20 mrs., tasado 
en 630 rs. y capitalizado en 1697 rs. 24 
mrs. que es & c . 

$ £ 2054 O t ro en id . en la Rasi l la , camino de la 
arboleda llamada del R e y , confronta con 
campos de la condesa de Faura por dos l a 
dos, con otro de Bernabé Monforte y b ra 
zal del ojo de la M u e l a , de 15 cuartales 
t ierra, no tiene carga, le corresponden de 
arriendo 3 anegas (5" almudes tr igo, que á 
i d . son 4$ rs. 24 m r s . , tasado en 500 rs. y 
capitalizado en 1371 rs. que es & c . 

S/ §0^5 O t ro en id . en el paso de las Cabras de 
8 cuartales 8 almudes t i e r r a , confronta c o n 
campo de Manuel Sancho, Miguel Letosa y 
J o a q u í n Pascual; no tiene carga, e s tá a r r e n 
dado en 6 almudes trigo que á i d . son 6 rs, 
J7 mfs . , tasado en sCTo rs. y capitalizado 
en ¡97 rs. que es la cantidad porque se s a 
ca á subasta, finando su arriendo en 15 de 
Agosto p r ó x i m o . 

Zaragoza 23 de F e b r e r o de 28^3.= J o s é 
de la Cruz . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del Sr . Intendeniede esta provincia Se a o n n » 

cian los remates de las fincas que á cont inuación se espresan, los 
cuales se han de celebrar á ¡os 40 días de la fecha de este anun
cio que se c u m p l i r á n en 5 de A b r i l p r ó x i m o , dándosa 
principio á las 10 de su mañana en las casas consistoriaias da 
esta capital, en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr . Juez de 1.a 
instancia y Escribanía de Bienes Nacionales, con asistencia del 
Administrador principal del ramo, ó persona que lo repr«seat9} 
con c i tac ión del Siadico Procurador. 

N ú m - Idem 
ro del de la 
a n u n - rala-

eio. c ien . D e l Curato de Li tago. 
1 7114 U n campo sito en los términos del p u e 

blo de Litago en el T o r m o , confronta con 
otro de Pablo Bureta y Manuela Garc ía de 
6 anegas 6 almudes tierra, no tiene carga, 
esta ñuca y las 2a siguientes se hallan ar
rendadas en unión en 7 cahíces de t r igo y 
4 medias de judías, que graduado aquel a l 
precio de 13 rs. la anega, y estas al de 2a 
le corresponden por una regla de p ropor 
ción al presente 19 rs. y el arriendo de d i 
chas i j tincas fina en 15 de Agosto p r ó x i 
mo; tasado con arreglo á los a r t ículos i § y 
29 de la inst rucción de i . 0 de Marzo de 
1856 en 160 rs. y capitalizado s e g ú n las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 
25 da Noviembre de 1835"y / i de M a y o 

. de 1837 en 570 rs. que es la cantidad p o r 
que se saca á subasta, 

s 7120 O t ro en id . i d . en la Solana, confronta 
con camino de Juncosa de 6 anegas 4 a l 
mudes tierra, no tiene carga, le correspon
den de renta según ¡a regia dada en la a n 
terior 21 rs. yn. tasado en 180 rs. y c ap i 
talizado en 630 rs. que es & c . 

3 7121 O t ro i d . sito en id . en F o n t a a i l l a , c o a 

fronta con otro de Manuel G i m é n e z de 5 
anegas un almud de tierra; no tiene carga, 
y por la regla dada le corresponden 17 rs. 
de renta, tasado en 140 rs. y capitalizado 
en 5/0 rs. que es & c . 

4 7116 O t ro campo en i d . en e l r io va!, confron
ta con otro .de María Lahuerta, de J anegas 
un almud de tierra, no tiene carga, le c o r 
responden según i d . 15 rs. de renta, tasado 
en 120 rs. y capitalizado en 450 rs. qua 
es &:c. 

| 7122 O t r o en i d . en los cabezos, confronta con 
campos de María Jesús Lahuerta de ¡ ane
gas un almud de tierra, no tiene carga, l a 
corresponden de renta según la regla dada 
en el primero 4 rs. vn. tasado en 30 rs. y 
capitalizado en 120 rs. que es & c . 

f J l ¡ ¡ O t ro en i d . en el camino de los Cabe
zos, confronta con otro de Manuela Garc ía , 
de 2 anegas / o almudes, no tiene carga, la 
corresponden de renta según i d . 12 rs., t a 
sado en too rs. y capitalizado en j ó o r t . 
que es & c . 

7 l r i 3 Ot ro en id . en la N a v a , confronta con 
otro de Sebastian G i m é n e z de 3 anegas u n 
almud de t ierra, no tiene carga, le corres
ponden de renta según i d . 32 rs. tasado en 
280 rs. y capitalizado en 960 rs, q u e e s & c . 

$ 7^" O t ro en i d . i d . , confronta con camino da 
Verae la de 3 anegas un almud de tierra, 
no tiene carga, y le corresponden de renta 
según i d . 60 rs. tasado en 500 rs. y c a p i 
talizado en 1800 rs. que es & G . 

• 7/23 O t ro en i d . en el barranco de la Nava, 
confronta con cerrado de Sebastian Serra
no de un cahiz 2 anegas 2 almudes de t i e r 
ra; no tiene carga, y según la regla dada 
anteriormente le co-responden de renta 8r 
rs . v n . , tasado en 680 rs. y capitalizado e a 
2450 rs. que es & c . 

i e 7123 O t ro en i d . i d . , confronta con otro de 
Migue l D o m í n g u e z de ^ anegas 6 almudes 
t ierra, no tiene carga, le corresponden d a 
renta según i d . 81 rs . , tasado en 680 rs . 
y capitalizado en 24J0 rs. que es & c . 

H O t r o en i d . en el V a l l e j u e l o , confronta 
con otro de Manuela y3perte de 2 anegas 4 
almudes tierra, no tiene carga, le correspon
den de arriendo según i d . I J rs. v n . , t a 
sado en 120 rs. y capitalizado en 450 rs. 
que es & c . 

13 Otro en i d . en Pradojares, conf íonta c o n 
otro de María Jesús Lahuerta de 4 anegas 
11 almudes de tierra, no tiene carga, y s e 
gún la regla citada en el U 0 le corres
ponden de arriendo 22 rs . v n . , tasado en 
180 rs. y capitalizado en 660 rs, quees&c. 

I J 7^24 O t ro id . en i d . , confronta con otro d a 
Domingo A/agallon de 3 anegas 6 almudes 
tierra, no tiene carga, y le corresponden de 
artiendo 12 ts. vn , tasado en too rs. y c a 
pitalizado en 360 rs. que es & c . 

14 y r n O t ro en i d . en tras los N i ñ o s , confronta 
con otro de Jo sé Masada, consta de 3 ane
gas 7 almudes tierra, no tiene carga, le co r 
responden de arriendo según id . 24 ts. v n . , 
tasado en 200 rs. y capitalizado en 720 rs. 
que es & c . 

I J 7110 Otro en i d . en las Ombrias, confronta c o n 
otro de Venancio Lamana de una anega 9 
almudes tierra, no tiene carga, le correspon
den de renta 81 rs., tasado en 680 rs. y 
capitalizado en 2450 rs. que es & c . 

1 5 712(5" Ot ro en id . en la Melguera, confronta con 
otro de André s Fernandez de 7 anegas 8 
almudes t ierra, no tiene carga, y según ta 
regla dada le corresponden de renta "19 rs . 
vn. , tasado en 160 rs. y capitalizado en J70 
rs. que es & c . 

17 7106" Ot ro eu i d . en Sao Sebastian, «enf ronta 
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ton o t ro de Manuel Calavía de o na anegü 
8 almudes tierra, no tiene carga, y según i d . 
le corresponden de renta 17 rs. , tastido en 
Í 4 0 rs. y capitalizado en 510 rs. ¿¡ue es & c . 

íS' 7ro7 O t ro en i d . en carrera Moncayo, confron
ta con otro dé Manuel Aristizabal de 4 ane
gas j almudes tierra^ no tiene carga^ le cor
responden de renta según i d . 142 rs., tasadd 
en Í200 rs. vn . y capitalizado en 42(jb 
ts. ¿jue es 8tc. 

19 ^ U i » O t ro en i d . en las Cuevas y Orea, c o n 
fronta con ot ro de Manuel Apene de un 
cahiz un almud de tierra, no tiene carga^ 
y según las reglas dadas le corresponden de 
arriendo 17 r s . , tasado en /40 rs. y c ap i 
talizado en 510 rs. qüe es & c . 

*o 710S O t ro en i d . en V a l n i e d i á n o , confrontái 
con otro de Gregorio Magallon de 4 ane
gas ü n almud de t ierra, no tiene carga, y 
según i d . le corresponden dé arriendo 4 rs. vn . 
tasado en j o rs. y capitalizado en 120 rs^ 
que es Scc. 

t i 7125 O t r o en i d . i d . , confronta con otro d é 
Manuel ^ n d i a de 5 anegas 2 almudes t ie r 
ra, no tiene carga, y ségun la regía y a d a 
da le corresponden de renta 5 rs. vn , t a 
sado en 40 rs. y capitalizado en í j o rs. q u é 
es & c . 

12 7109 O t ro en i d . en el Mojón de las viñas, cór t i 
froiiía con rio Huecha de 2 anegas y a l m u 
des tierra, nó tiene carga y según i d . lé 
corresponden de renta 5 rs., tacado en ^iíj 
rs. y capitalizado en 15Ó rs. que es & o . 

ft l 'J O t r o en i d . en el Te jar , confronta córt 
dicho Tejar y rio' Huecha de 4 anegas un 
almud de t ierra, no tiene carga, y por laS 
tazones manifestadas le corresponden de ren* 
ta í o rs. vn . , tacado en 80 rs. y capi ta l i* 
zado en 300 rs. yn . que es & c . 

D é la Vicar ia de Tfasmoz. 
%Á Ü n carñpd sito en los términos del pue

b lo de Litagó en la Pinlaza, confronta cotí 
Otro de Venancio Lamana de 3 anegas 5 a l -
tnudes tierra, no tiene carga , se halla a r 
rendado en j anegas 6 almudes de jüdiasj 
Que al precio regulador de 22 rs; lá aneg9j 
forma la renta de 77 r^., tasado en 60 rs. 
y capitalizado en 2jto rs. que es & G . y sil 
arriendo fina en 15 de Agosto p róx imo . 

t ) e la Cofradía del Rosárió. 
a j 7129 Ú n campo sito en los términos de d íchó 

pueblo de Litago en las hoyas de D o m i n 
go Jaime, confronta con otro de Gervasio 
A p e r í e de una anega (T almudes de tierra, 
tío tiene carga, está arrendado en ó a l m u 
des de trigo, que al precio regulador de / j 
ts. hacen 6 rs. 17 rars., y fina su arriendo 
y el dé los dos siguientes en 31 de O j t u -
bre p róx imo , tasado én 30 rs. y cap i t a l i 
zado en 195 rs. 30 mrs. q u é es & c . 

S.Í 7̂ 31 O t ro en id . en la Enosa , confronta coil 
otro de Manuela Garc ía de 2 anegas 7 a l 
mudes tierra, no t iéne carga, está a r r é n -
dado en 9 almudes de t r igo, que á i d . íd^ 
tiacétl 9 rs, 27 mrs., tasado en 60 rs. y ca-1 
p í t a l í z a d o en 293 rs. 28 mrs. qüe es & c . 

87 7 1 J O O t ro en i d . en los Cabezos , confronta 
con Otro de M a r i a Jesús Lahuerta dé una 
anega 6 almudes t ierra , no tiene carga, está 
arrendado en una anega de t r igo, que á d i 
cho precio vale 13 rs. vn , tasado en 200" 
rs. y capitalizado en 390 rs. que es & c . 

De la cof rad ía de San Justo y Pas tóf . 
af 7157 Ü11 campo en términos de dicho pueblo 

de Litago, en el tejar, confronta con el r i o 
Huecha, consta de 2 anegas un almud de 
tierra, no tiene carga , n i se halla arrenda
do; pero los peritos le g radúan la renta 
de un real de vellón, tasado en rs. y ca
pitalizado en 30 rs. que es & c . 

29 7r¿p 

.̂ o 7738 

Ouo en íd . en las Sombrías , confronta con 
Otro de Manuel D o m í n g u e z de una anega 8 
almudes tierra, no tiene carga, ni se halla 
arrendado, pero los peritos le han gradua
do la renta de 2 rs. v n . , tasado en j o rs. 
y capitalizado en 6 0 rs. que es & c . 

O t ro en i d . en Mon'tod , confronta con 
montes comunes y acequia de 2 anegas 4 
almudes tierra^ no tiene carga, está a r ren
dado en i o rs. y fina su arriendo en 1̂  
de Agosto p r ó x i m o , tasado en 20 rs , vn . 
y capitalizado en j o o rs. que es & c . 

D e la cof rad ía de San Bar to lomé . 
7126 U n campo en los té rminos de Litago én 

Land i l l a , confronta con montes comunes, de 
3 anegíis á almudes tierra, no tiene carga, 
produce de renta 8 rs. vn . y fina su a r 
riendo y el del que sigue en 15 de Agosto 
p r ó x i m o , tasado en 36 rs. y capitalizado en 
240 rs. que es & c , 

32 7127 O t ro en i d . en el mojón de Trasmoz, con
fronta con el r io Huecha de 2 anegas 70 a l 
mudes l ierra , no tiene carga, está arrenda
do en S ts. Vn.-, tasado en 30 rs. y capitaliza
do ért 240 rs. es & c . 

D e la c o f r a d í a de San Sebastian. 
J 3 7^3Í U n campo sito en los t é rminos del r e fe -

Vido pueblo de Litago en el Tormo , c o n 
fronta con otro de Lucas Laínana de 2 ane
gas 7 almudes t ierra , no tiene carga, y se 
halla arrendado en un ión de los dos siguien
tes en 4S rs. vn . q u é por una regla de p r ó -
porc ión le han correspondido á la presente 
Í2 rs; tasado én j o rs. y capitalizado e n 
j 6 o rs. que es & c , fina el arriendo dé las 
J , en 28 de Enero jS4^. 

3^ 7'32 O t ro ért i d . en el camino, de M b n c á j ' o , 
confronta con dicho camino de 4 anegas 8 
almudes tierra-, no tiene carga, le correspon
den de rénta 24 rs. vn . , tasado én 6b rs. y 
capitalizado en 720 rs. que & c . 

3) ' Í l 3 4 O t ro én i d . en el Cabezo, confronta con 
OtrO de Venancio Lamana, consta de 4 ane
gas 2 almudes tierra, no tiene carga, c o r -
re spond iéndo le d é renta por la razón dada 
i 2 rs. vn. , tasado en 30 rSi y capital iza
do en 360 rs . vn . q u é es Bcc. 

Zaragoza s j dé Febrero de 1843' ~ J0~ 
sé de la G íu i í . 

E l Ayunfamienfó constítuoiona! de Vel i l la ds E b r o , partido 
á é Pinn, provincia de taragoza , hace saber : que Joaquín C o n -
í inente , Kuperto García, Agusrin Comineate, Kzequiel 'fella y 
Ana María Guiu , todos vecinos del mismo, y Fructuoso T e l i a , 
actüálmerité de Zrragoza, han instruido espediente Sobre indem
nizac ión dé perjuicios ocasionados por la facción del cabecilla 
Bosque, en los dias a y 3 de Nóvietribre de 1838, con otro ade
mas del espresado Fructuoso Tel ia , por los que le causó también 
la facción del cabecilla Llarigostera, ed la villa de Caspe en los 
días 9, ib y 11 de Junio de 183^, y la persona que tenga que 
impugnar y coiilradecif alguna cosa sobre dichos espsdientes, 
podrá verificarle» ante esta corporación ó ante la autoridad que 
tenga por conveniente, gn el término de 15 dias, Vel i l la de 
E b r o 33 de Febrero de 1843 .= D. O . Di Azrjüar i Lambea, se-
éretarioi 

Ha justificado ante su Ayuntamiento D . Pablo Pérez dé es
ta vecindad las perdidas causadas á eonsacuencía del gstiado 
que le l l evá el cabecilla Rafael Salas en el dia 23 de Se
tiembre de 1838, y uns yegua que también le arrebatá el 
cabecilla Antonio García, y cumpliendo con lo diápuesto en 
lá regla 5.a de la circular de la comis ión dé i n d e m n i z a c i ó n 
inserta en el Bolét in número 7 del corriente año* se hace saber 
á¡ publico para los efectos indicados en la misma , fijando el 
terminó dé ocho dias desde la publ icac ión de éste anuncio 
para que pueda esporíerSe lo que constare eri contrario. Mk-za-
locha ao de Fsbrero i 8 4 3 . ~ D e acuerdo dé los Señores de 
Ayuntamiento.—Valero Navarro, Secretario. 

E l Domingo 1a de Marzo y hora de las diez de sií maña-
ha se arrendara' en el logar de Azuara y en sus casas con-
áistoriales la Dehesa llamada del Pi i íar , con sugecion á los pac-
ÍOS que «stan d i manifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Z a r a g o z a í I m p r e n t a N a c i o n a l . 


